
94%, J 

DENTIGRAL S.A 

Guayaquil, 30 de Julio del 2014 
2 

, 

Señor. : . 
DR. JORGE EDUARDO BARONA TERÁN 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionista de la Compañía 
DENTIGRAL S.A. En su sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegirlo 
PRESIDENTE de la misma por un periodo de CINCO años. 

De conformidad con lo establecido en el Articulo Vigésimo Sexto del Estatuto 
Social de la Compañía, le corresponde entre otras atribuciones, la representación 
Legal, Judicial y Extrajudicial de la misma en forma individual y sin más 
limitaciones que las señaladas en el Estatuto Social. Sus atribuciones constan en 
la Escritura Pública de Constitución de la Compañía otorgada ante el Notario 
Trigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Abogado Roger Arosemena Benites, el 23 
de Julio del 2012 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 8 de 
Agosto del 2012.- 

ATENTAMENT 

Lun) 
HENRY JOEL CED' UBILLA 
SECRET, AD-HOC DE LA JUNTA 
C.l.: 4120039194-2 

RAZÓN: Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía DENTIGRAL 
S.A. y declaro que me he posesionado en esta misma fecha.- Declaro además 
que mi numero de cedula de identidad es 1801445899 y que soy de nacionalidad 
Ecuatoriana.- Guayaquil, Julio 30 del 2014 

    
  

GE EDUARDO BARONA TERÁN 
C.J: 1801445899 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha primero de Agosto del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía DENTIGRAL 
S.A., a favor de JORGE EDUARDO BARONA TERAN, de fojas 31.366 
a 31.368, Registro de Nombramientos número 10.136. 

ORDEN: 36823 
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Guayaquil, 06 de agosto de 2014 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos regiéfrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al lerefde lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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